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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: 44872/2019

 
VISTO:

El expediente de referencia en el cual la Prof. Dra. Patricia Paglini y el Prof. Dr. Walter Rivarola,
solicitan la autorización para la “VII Conferencia Salvador Mazza”, organizada por el Centro de
Estudio e Investigación de la Enfermedad de Chagas y Leishmaniasis, que se llevará a cabo el día 18
de septiembre del corriente año;

CONSIDERANDO:

Que, en sesión del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Médicas de fecha 12-09-
2019 se aprueba el Despacho favorable de la Comisión de Enseñanza;

 

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Autorizar la realización de la “VII Conferencia Salvador Mazza”, organizada por el Centro
de Estudio e Investigación de la Enfermedad de Chagas y Leishmaniasis, que se llevará a cabo el día 18 de
septiembre de 2019 en el anfiteatro de la Escuela Práctica.

ARTICULO 2º: Protocolizar y comunicar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE CIENCIAS MÉDICAS A LOS DOCE DIAS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE.
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